FICHA TÉCNICA: HOJUELA DE CEBADA ENRIQUECIDA CON MACA 
CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN​​​​​​​​​​​​​​​​​​
Denominación del bien                               
:
HOJUELA DE CEBADA ENRIQUECIDA CON MACA 
Denominación técnica
:
HOJUELA DE CEBADA ENRIQUECIDA CON MACA 

Segmento 41/Clase 12/Familia  15   ONU     :



LISTO PARA COMER O CEREALES CALIENTES
Nombre del  Bien en el Catalogo ONU          :
Código ONU
:


Unidad de medida
:
KILOGRAMO (KG)
Descripción General
:
Es un producto combinado de cereal y tubérculo en hojuelas con azúcar. Pre cocido debe fortificarse con vitaminas y minerales.
CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA FICHA
Versión
:


Estado
:



Periodo para recibir sugerencias
:


Fecha de inscripción en el SEACE
:


​​CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL BIEN
Las hojuelas deberán  provenir de granos de cebada perlados, los cuales son aquellos granos que han sido sometidos al proceso de refregado abrasivo para eliminar la cáscara (mondado), pudiendo o no haber sido blanqueado. Tales granos deben estar limpios, sanos y libres de infestación por insectos y de cualquier otra material extraña objetable.
Las granos han sido laminados para formar hojuelas, escamas o copos; pudiendo o no habérsele agregado aditivos permitidos en el Codess Alimentarius. Estas hojuelas para ser consumidas requieren de un proceso de cocción completa, las cuales han sido fortificadas con maca, que es una planta energizante que posee nutrientes naturales.
CARACTERISTICAS FISICO ORGANOLEPTICOS
Aspecto
: En hojuelas mezcla homogénea con el resto de ingredientes

Color

: Cremoso
Olor

: Característico

Sabor

: Característico

REQUISITOS QUIMICOS - NUTRICIONALES
Las hojuelas de cebada deberán cumplir con los requisitos que se especifican a continuación:
Humedad:






12.50% Máximo
Proteína (base seca)(x6.25):




6.50% Mínimo
Fibra Cruda (base seca):




2.0% Máximo
Cenizas Totales % (bs):





2.0% Máximo
Grasa (base seca):





2.3% Máximo
Acidez (extracción alcohólica expresada como H2SO4):

0.20% Máximo
Carbohidratos por diferencia (base seca)
REQUISITOS MICROBIOLOGICOS 
Las hojuelas de cebada deberán cumplir con los requisitos microbiológicos siguientes:
	Agente microbiano
	Categoría
	Clase
	n
	N
	Limite por g 

	
	
	
	
	
	m
	M

	Aerobios mesófilos
	2
	3
	5
	2
	104
	106

	Mohos
	2
	3
	5
	2
	103
	104

	Coliformes
	5
	3
	5
	2
	102
	103

	Bacillus cereus
	8
	3
	5
	1
	102
	104

	Salmonella sp.
	10
	2
	5
	0
	Ausencia  /25g
	----


n:   Es el número de unidades de muestra que deben ser examinados de un lote de alimentos, para satisfacer los requerimientos de un plan de muestreo particular

m:
Es un criterio microbiológico, el cual, en un plan de muestreo de dos clases separa buena calidad de calidad defectuosa; o en otro plan de muestreo de tres clases, separa buena calidad de calidad marginalmente aceptable. En general “m” presenta un nivel aceptable y valores sobre el mismo que son marginalmente aceptables o inaceptables.

M:
Es un criterio microbiológico, que en un plan de muestreo de tres clases, separa calidad marginalmente aceptable de calidad defectuosa. Valores mayores a “M” son inaceptables.

c:
Es el número máximo permitido de unidades de muestra defectuosa.  Cuando se encuentra cantidades mayores de este número el lote es rechazado.
REQUISITOS

Registro sanitario  otorgado por DIGESA
CERTIFICACION
Obligatoria
OTRAS  ESPECIFICACIONES

Envase 
El producto deberá estar contenido en envases de material adecuado que lo protejan y aseguren su conservación. Deberá estar autorizado el uso del material de los envases.


Las hojuelas deberán envasarse en recipientes que salvaguarden las cualidades higiénicas, nutritivas, tecnológicas y organolépticas del producto.


Los recipientes, inclusive de material de envasados, deberán ser fabricados con sustancias que sean inocuas y adecuadas para el uso que se destina. No deberán transmitir al producto ninguna sustancia tóxica ni olores o sabores desagradables.


Cuando el producto se envase en sacos, éstos deberán estar limpios, ser resistentes y estar bien cocidos o sellados.
El producto deberá estar contenido en bolsas de polietileno de baja o media densidad de 900 gramos de peso cada una acondicionada en un empaque de polietileno de 18 Kilos de capacidad herméticamente sellados al calor y de material adecuado que lo proteja y asegure su conservación.
Rotulado

En el rotulado se indicara lo siguiente:
· Localidad en donde está ubicada la fábrica o dirección del fabricante o del distribuidor.

· Nombre comercial del producto.

· Clave, código o serie de producción.
· Lista de los ingredientes utilizados en orden decreciente de proporciones.

· Número de Registro sanitaria emitido por DIGESA
